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DE GÉNERO

rr:  Sala 29 de Congreso del  Estado. Mexical i ,  B.C.
Miércoles 19 de febrero de 2014

r r io :  10  a  12  horas

¡t ivo:  Abr i r  un espacio de diálogo entre el  Poder Legis lat ivo y la Sociedad Civi l  para
entar propuestas legis lat ivas a la XXI Legis latura del  Congreso del  Estado, en mater ia de
ldad de género
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La Violencia Familiar es un problema social y de salud pública nos

preocupa que sea en el seno del hogar donde se fragüe la desigualdad de Género
y se s¡gan aprendiendo patrones que desencadenan en un espiral de violencia
ante la indiferencia total y absoluta de nuestro entorno social.

Una necesidad urgente es des construir relaciones abusivas de poder que
son en su mayoría en contra de niñas, niños y mujeres. Duele e indigna que una
mujer sea corrida de su casa y deambule por la ciudad con un bebé en brazos o
peor aún que huya del maltrato con sus hijas e hijos en medio de la noche y no
tenga otro lugar para dormir más que los separos de la policía. O algún
adolescente que prefiera la calle a los golpes y abuso de su hogar.

Desde el enfoque de Derechos Humanos y leyes con perspectiva de género
debemos juntas, ustedes y nosotras, ofrecer por justicia, una protección y
asistencia digna.

Es por ello que en amparo de La Ley De Acceso A Las Muieres A Una
Vida Libre De Violencia Del Estado De Baja California en sus art. 3ro y 6to
frac. ¡, ¡V, Vn Vl y Vll. Hoy el Centro de ATENCIÓN A LA VIOLENCIA
FAMILIAR EN MEX¡CALI, A.C. (CAVIM) que trabaja con víctimas de esta
problemática, acude con una importante, obligada y necesaria propuesta:

lnstalar a la brevedad posible un "Albergue de Emergencia" en un "Mobile
Home", para brindar ayuda inmediata a la victima sus hijas e hijos.

Nosotras contamos con un espacio apropiado para tenerlo y también nos
lraremos responsables de atender a las víctimas mientras se busca su
canalización fuera de todo riesgo y así, detener el círculo perverso de la violencia
y despertar un diferente aprendizaje que lavorezca la construcción de nuevas
relaciones, equitativas e igualitarias, para poder trazar un nuevo plan de vida
tranquilo y seguro que le permita salir de esta situación y tener realmente una vida
l ibre de violencia.

De esta manera estaremos no solo protegiendo una familia sino salvando
una generación.
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observación: con fundamento en La Ley de Acceso señala en el artículo g
siguiente:
No uti l izar procedimientos de mediación o concil iación ante instancias
resultar viable a una relación de sometimiento entre el agresor y la vict ima.

Un proyecto de Almacén de Recursos, A.C.

Mexical i ,  B.C. a 19 de Febrero de 20I_4

fracción segunda lo

administrat ivas, por
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Diputada: Rosalba López Regalado.
Presidenta Comisión de Equidad de Género

Asunto:

ARMONIZACION DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES
A UNA VIDA L IBRE DE VIOLENCIA

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

En materia de Violencia contra las mujeres, dentro de la modalidad de Violencia Famil iar
se hace referencia a lo siguiente.

Reformas Legislativas:

Código Penal para el estado de Baja California.

En ef art. 242 Bis
Si bien se reformo este artículo integrando medidas de seguridad, ampliando el concepto, cabe
mencionar que en el últ imo párrafo, el del i to se seguirá por querel la de la víct ima.
Mientras se persiga con esa categoría de "querel la "ese deli to se ve vulnerado porque se considera
cuantía menor por lo tanto se hace concil iable y mediable.

Propuesta de Reforma:
Bajo lo antes mencionado se considera necesario hacerle una adhesión para que el  del i to sea
considerado de querel ia y/o of ic io.

Marmoleros  Sur  1808,  Co l .  L iber tad  21030
Mexical i ,  8.C., México Tel./Fax: (686) 554-4395
e-mail :  murnm@mujeresporunmundomejor.com

www. muJe resporun m u n domeior. com
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proyecto de Almacén de Recursos, A.C

DELITOS CONTRA LA VIDA Y tA SATUD PERSONAL

Artículo 138.- Punibi l idad de las lesiones simples en razón del t iempo de su curación.- Al que cause
a otro un daño en su salud personal, que no ponga en peligro la vida, y tarde en sanar hasta quince
días, y no se encuentre en alguna de las hipótesis de los artículos siguientes, se le impondrá de
tres días a un año de prisión y hasta cuarenta días multa o trabajo en favor de la comunidad de
diez a treinta días según proceda a juicio del Juzgador.

Observaciones:
En este art iculo la punibi l idad de las lesiones simples que no tardan en sanar más de quince días,
t ienen una cuantía menor que también es mediable y concil iable.
éQué pasa cuando estas lesiones son reiteradas?

ARTICULO 142
TESIONES PO RAZON DE PARENTESCO.
El que dolosamente lesione a su ascendiente y descendiente consanguínea en línea recta, a su
hermano, cónyuge, concubino, concubina, adoptante y adoptado, con conocimiento de ese
parentesco o relación, se le impondrá hasta una mitad más de la pena que corresponda a la lesión
inferida.

Propuesta:
Que se uti l ice en estos actos, el del i to de Violencia Famil iar ya que con fundamento en la Ley de
Acceso en el artículo 7 se considera violencia famil iar el acto abusivo de poder u omisión
intencional, dir igido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física... . . .

COMENTARIOS:
L.-En práctica se ha visto que a la hora de aplicar la restr icción domici l iaria en algunos de los casos
es nula ya que,$€ queda a criteriop'delMinisterio Publico para solicitarla-eoqa€liuez de Garantía.

Observación:
Analizar y revisar el código de procedimientos penales en cuanto a los-criterios de oportunidad
que t iene el Ministerio Publico.

2.-No se ha logrado la armonización de las polít icas públicas en cuanto a la violencia hacia las
mujeres debido a la insuficiente designación de los presupuestos sensibles de ai Género y su
debida continuidad como ejemplos más cercanos son:
Los PAIMEF en el INSTITUTO de la Mujerp"S y la Secretaria de Salud.Programa de Reeducación de
la Pareja. '

Marmoleros Sur 1808, Col. Liberlad 21030
Mexical i ,  8.C.. México fel. lFax (686) 554-4395
e-mail :  mumm@mujeresporunmundomejor.com

www. mujeresporunmundome jor com

uleres
t pol ufl

a E l

g'rÉ:a.

! a:"".: i' j: i
,¡ ' ...r,\: i '  J

, \" '::. l . ,r

'-.r"*rt'

M,inlo ]fieior
J



Pepiciones:
Con, refenel. j. . 

t 
- 
las recomendaciones de Amnistía Internacional para apoyar este paso

tuf|damentalde la.fase legislativa es necesario hacer una catalogo de obstáculos que impiden a las
mqjeres victimas de violencia hacer valer sus derechos.

Se solicita un Diagnostico comparat¡vo para tener una revisión las leyes y códigos que ya se&a Ltu n*
refprmados.

Te pntemano les agradecemos la atención prestada a esta petición, quedando a sus ordenes
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Lourdes Sánchez López

Mu s por un Mundo Mejor
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Tema: FEMINICIDIO

C. LALIRA CLITIERRE Z LOPE Z
MUJERES I_,NTDAS:OLYMptA DE CiOtrGES. A.C
l9 de Febrero del  1014.

NLIEVO TIPO PENAL DE FE|U]NICIDIO Y PROTOC]OLOS DE INVESTIGACIOi.I*

Mujeres Unidas:Olympia de Gouges. A.C. es una organización no gubernamental que
trabaja en la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres desde Ia
perspectiva de genero. desde 2005 a la fecha, en la ciudad de Tecate, B.C.. por ello es que
ho1' presentamos la si-euiente propuesta a integrarse a Ia Agenda Legislativa de esta XXI
Legislatura,

La Violencia hacia las mujeres es un problema cultural, de salud y de violación a sus
Derechos Humanos que no permite tener una igualdad de oportunidades. Durante años
diversos organizaciones de mujeres. mujeres activistas l , feministas han denunciado,
sistematizado v promovido acciones que hoy se han visto traducidas en normatividad. Tal es
el caso de la Convencion Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres ( Convencion Belem do Para), y la Sentencia de Campo Algodonero que
dictamino Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos al Gobierno Mexicano sobre los
asesinatos de mujeres ocurridos en Ciudad Juarez.

Fue así como se acepta el concepto del FEMINICIDIO, que desde los años 70 ya se
había definido como la muerte violenta de las mujeres por Diana Rusell ,  y que se fue
logrando que en diversos estados de la Republica Mexicana se t ipif icara como ¡n nuevo
del i to .

En Baja California se presentaron 30 muertes de mujeres en 2005 y parael año del
2009 aumentaron a 149. por el lo era necesario t ipif icar como deli to el feminicidio,
lograndose en la pasada legislatura. sin embargo. consideramos que como quedo redactada
existe una dif icultad tecnica para acreditar el del i to por Ios elementos subjetivos que
contiene. Tal es el caso de la dif icultad de acreditar las expresiones de misoginia. Se



requrere una redacción objetiva que permita a los operadores de
estereotipos que obstacuricen ra investigación. por eilo proponemos

just ic ia no incluir

1) un nuevo t ipo penal para el del i to de feminicidio el iminando los conceptos
subjetivos.

2) La reforma al codigo de Procedimientos penares a fin de que incorpore ra
obligatoriedad de realizar Ia investi,sación de los feminicidios a traves de la elaboración
DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE LOS FEMINICIDIOS CON
PERSPECTIVA DE GENERO.

3) Elaboracion de los Protocolos de Investigacion de Feminicidio con perspectiva de
Genero.

cabe hacer mención especial que de nada sirve tener t ipif icado un deli to si no logramos
acreditarlo por la redacción de los elementos que Io constituyen; por lo que en la elaboración
de los Protocolos se deberá incluir la investigación pericial y minísterial que ademas deberán
incluir Ios temas de capacitación para los elementos investigadores de deli to, la
Coordinación con otras dependencias como es el caso de los Jueces y Magistrados, Medic@s
de Instiruciones Publicas. Forenses. lnsti tuto de la Mujer, y organismos de la Sociedad civi l  .

Agradezco de antemano su atención v nos ponemos a sus ordenes para cualquier duda
al coneo electrónico lauraisai@hotmaiI.com

Atentamente.

Laura GutienezL.

Directora Ejecutíva de MUGAC. A.C.



Cheryl Alvarez T.
cheryl.at@gmail.com

Mexicali ,  B.C. a 19 de febrero de2014.
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La equidad de género es un aspecto de justicia social que ha logrado posicionarse en las agendas de

desarrollo y de derechos humanos durante las últimas décadas, es cada vez más estudiada y

reconocida como un asunto relevante y estratégico en los procesos de crecimiento y desarrollo

regional e intemacional. Si la democracia se basa en la norma de la igualdad política, es necesario

indagar en qué medida se han construido condiciones que permitan a las mujeres tener la misma

incidencia que los hombres en los asuntos públicos. La perspectiva de género se ha incorporado al

análisis y diseño de políticas públicas reconociendo la necesidad de afrontar las situaciones de

discriminación y desigualdad. En 2013, la perspectiva de género se ha instituido como eje

transversal del Plan Nacional de Desarrollo en el país.

El desanollo de capacidades de acción y participación democrática de las mujeres es una condición

necesaria para la construcción de una sociedad equitativa. Esta idea está sustentada en tres

planteamientos: el enfoque de las capacidades; la imporlancia del desarrollo de capacidades

democráticas; y el rol de las mujeres como agentes democráticos. El enfoque de desarrollo de

capacidades o desanollo humano elaborado por Amartya Sen, y normado por Martha Nussbaum "es

un marco normativo amplio para \a evaluación y valoración del bienestar social y los acuerdos

individuales, el diseño de las políticas y propuestas sobre el cambio social en la sociedad. Sus
principales características son su fuefte carácter interdisciplinario, y el énfasis en los aspectos

multidimensionales y plurales de bienestar" (Robeyns, 2005: 93).

La perspectiva del desarrollo humano plantea la necesidad de relacionar exclusión e inclusión

mediante la noción de igualdad de los derechos ciudadanos. "La exclusión de la participación

política puede considerarse como una privación y una negación de libertades políticas y de derechos

civiles. Como contrapafte, la inclusión política genera posibilidades de avance en los planos

restantes" (PNUD, 2009: 52-53). De esta forma, la equidad, la inclusión social, el empoderamiento

de las mujeres y el respeto a Ios derechos humanos son condiciones necesarias para poder reducir la

desigualdad y tender hacia un mayor desamollo humano.

La adopción del enfoque de equidad de género señala el reconocirniento de los derechos de las

mujeres y la ampliación del concepto de ciudadanía. "Esa "activación" puede ser conceptualizada

también como un proceso de habilitación social y empoderamientc, a través del cual se adquieren

destrezas y capacidades, se fofialecen los espacios de acción, se instala un sentido de identidad y de

comunidad propio. Como resultado de estos procesos, las mujeres logran proponer temas al Estado,

incluir en la toma de decisiones e incrementar su capacidad de negociación e interlocución (Feijoo,

2001)". En materia de salud y derechos reproductivos, se observan algunos ejemplos de estas

acciones en la región (PNUD, 2009: 256). Así como en acceso al trabajo ), a la educación. En lcs

procesos relacionados con el debate púrblico y las políticas públicas, y con la construcción de

ciudadanía, se observa la transición señalada por Sen (Sen, 2000: 233). de una situación más pas iva
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("receptoras" de ayuda para mejorar su bienestar) a otra más activa ("agentes" de cambios sociales
que involucran a mujeres, hombres y la sociedad en su conjunto) mediante el desarrollo y el
despliegue de su poder de agencia (PNUD, 2009).

La perspectiva de género es una herramienta conceptual y analítica que muestra que las diferencias

entre hombres y mujeres son deteminadas por diferencias culturales más que por cuestiones

biológicas, por lo tanto las relaciones de género son construcciones sociales temporales en

sociedades particulares susceptibles al cambio. Este enfoque cuestiona los estereotipos y abre la
posibilidad de construir una nueva relación entre hombres y mujeres (INMUJERES/PNUD, 2007).

Las brechas de equidad de género señalan la desigualdad respecto a las oporlunidades de acceso y

control de los recursos económicos, sociales, culturales y políticos en función del género. El

Programa de Igualdad Sustantiva del Instituto Federal Electoral, define a la igualdad sustantiva

como "la igualdad de hecho o material que supone la modificación de las circunstancias que

impiden a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oporlunidades a través de

medidas estructurales, legales o de política pública. Se refiere tanto a una perspectiva de igualdad

de género como de no discr iminación en general"  ( lFE, 2013: 7).  El  indice de Desigualdad de

Género (IDG), refleja la desventaja de las mujeres en tres dimensiones: salud reproductiva,

empoderamiento y mercado laboral. Este índice muestra la pérdida de desarrollo humano causada

por la desigualdad existente entre los logros de mujeres y varones en estas dimensiones. Las

estadísticas varían entre el 0, que indica que el desarrollo es igual entre hombres y mujeres, y el l,

que supone que las mujeres registran el peor desarrollo posible en todas las dimensiones nredidas .

En 1995, el Informe Mundial sobre Desarrollo Humano, dedicado a la condición de la mujer, señaló
que solo es posible hablar de desarollo verdadero cuando todas las personas, mujeres y hombres,

tienen la posibilidad de disfrutar de los mismos derechos y alternativas.

A partir de la perspectiva de equidad de género y de visualizar las desigualdades para combatirlas,

surge el enfoque de democracia de género, que "propone un enfoque teórico y práctico que abarca

no solo a las mujeres sino al conjunto de la sociedad, mujeres y hombres, para seguir avanzando

hacia Ia equidad de género" (Meentzen y Gomári2,2003: 8). Este enfoque coloca a hombres y

mujeres en un sentido de coresponsabilidad para avanzar hacia la igualdad sustantiva en términos

de equidad de género, buscando unir esfuerzos para construir relaciones de género mas justas y

democráticas. o'La democracia de género tiene especial significado en los planos de la denrocracia
política y económica en la medida en que, por un lado, sin democracia es dificil avanzar hacia la

equidad de género y hacia una ciudadanía amplia y dinámica y, por otro lado, sin la

democratización de las relaciones interpersonales es imposible profundizar la democratización de
las sociedades a nivel público y privado, así como los procesos de institucionalización democrática"
(Meentzen y Gomáriz, 2003:9). Esta idea resalta entonces la necesidad de empoderar a las mujeres
para que puedar-r establecer relaciones de equidad. Para ello se debe empezar por conocer la

situación y las condiciones de las rrujeres, reconocer el potencial de las mujeres para el cambio. y

empoderarlas individual y colectivamente.

Recientemente se ha reconocido ei "creciente protagonismo cie ias mujeres para collegir

inequidades sociales, arlicular temas de diferente orden tendientes a mejorar su calidaci de vida y la
del resto de la sociedad, desplegar capacidád organizalt ta y parlicipar haciendo oír su voz eli el
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debate público" (PNUD, 2A09: 257). De acuerdo al estudio "Explorando !a dinámica de la
participación política juvenil en la gobernabilidad local en América Latina" del Centro Regional

para América Latina y el Caribe/DRALC, el Índice de disposición a la agencia ciudadana es más

alto para las mujeres que para los hombres en la población joven en los municipios analizados de

América Latina.

A pesar de la importancia social y económica que representa la población femenina, los gobiemos

alrededor del mundo han fallado en dotar a poco más de la mitad de su población, de las mismas

oportunidades y derechos de las que goza su contraparle masculina, y el legado de las inequidades y

la desigual distribución del poder y de la riqueza, producto de la cultura patriarcal que tiene su

origen en la división social del trabajo, perrnea hasta la actualidad. Esto ha tenido serias

consecuencias en la participación femenina en los diversos ámbitos, como el social, el laboral y

parlicularmente el político. A través de estereotipos sociales que se han construido en tolrro al

ejercicio del poder de las mujeres, conocido como "techo de cristal", se discrimina en función del

género y se limita la libeftad de las mujeres, al respecto Beth Seeling señala que: "Las nrujeres que

desean ocupar puestos hasta ahora catalogados como típicanente masculinos deben enfi-entar el

doble de exigencias que sus pares varones, soportar un mayor escrutinio de sus vidas privadas"

(Cross, 2008: 107), En tal sentido, la parlicipación femenina en el ámbito público y su rezago, da

cuenta del nivel del desarrollo, y del grado en que este es equitativo e inclusivo en una sociedad en

particular.

En México, poco más de la mitad de la población son mujeres (57.5 millones de mujeres de acuerdo

a cifras del INEGI en 2010). El IFE reporta que hasta enero de 2013,el51.8 por ciento del padrón

electoral estaba conformado por mujeres. A pesar de su proporción, las mujeres no están bien

representadas en los gobiernos y en diversos sistemas de toma de decisiones collo el sistema

parlamentario y los consejos empresariales. Los informes consolidados de México sobre el

cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra

la Mujer, señala lo siguiente: Respecto al índice de potenciación de género, México ocupa el lugar

39 de 109 países y en la región, el 14 de 36, en porcentaje de mujeres en el principal órgano

legislativo. En los cargos de elección popular aumentó levemente su parlicipación así como en las

Subsecretarías de Estado; f,re constante en la titularidad en las Secretarías de Estado (15.8 %) y en

las Gubernaturas (6.3 %) (CEDAW, 2010). Los avances han sido muy lentos.

En el terreno político, se ha observado que las mujeres juegan un papel crucial como mediadoras en

momentos de cambio tanto en las democracias emergentes como en las consolidadas. Si

consideramos el principio de igualdad política como base de la democracia, resalta la deuda

pendiente con la población femenina. Respecto a su pafticipación política a nivel nacional. las

mujeres representan más de la mitad del padrón electoral, son quienes más ejercen el voto y

constituyen parte importante de la base social de los parlidos y agrupaciones políticas, así como de

los organismos de la sociedad civil, sin embargo, esto no se ve igualntente representado en los

espacios formales de toma de decisiones y en la ampliación de oportunidades para las mujeres, lo

que ha tenido que contraffestarse con medidas afinrativas como lo son los presupuestos etiquetados

con perspectiva de género y las cuotas de género, niismas que han sido inplementadas con

renuencia por los parlidos políticos en los últimos procesos electorales. quienes también muestrar.l
resistencia a democratizar sus procesos internos.
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Los avances en la materia han sido lentos y recientes, pnreba de ello es que actualmente de los
2,455 municipios que hay en todo el país, sólo 165 son gobernados por mujeres, es decir, el 6.7 por
ciento de acuerdo con datos del Sistema Nacional de Información Municipal de la Secretaría de
Gobernación, proporción similar a la observada en Baja Califomia en el último proceso electoral de
2013, donde sólo figuró una mujer en las 15 postulaciones a puestos de elección popular, cabe
mencionarquelaaspirante alaalcaldíadeTecatefueapenaslaterceraaspiranteaunapresidencia
municipal en el Estado, y que hasta la fecha nunca se ha tenido una alcaldesa o gobernadora electa
en la entidad. Si se considera el nivel local como el vínculo más cercano entre el gobiemo y la
ciudadanía, se encuentra en este espacio el mayor reto para los gobiemos locales. Estos datos
reflejan un problema nacional, hoy en día en México ninguna delas 32 entidades federativas tiene a
una mujer como gobernadora y el país nunca ha tenido una mujer en la presidencia. De la misma
manera' se observa una desigual participación de la población femenina en Ia Administración
Pública Federal. De 1980 a2013 sólo han existido 26 Secretarías de Estado quienes han estado
asignadas principalmente a áreas relacionadas con los roles de género tradicionales, como Io son Ia
Secretaría de Desarrollo y Previsión Social, la Secretaría de Educación, la Secr-etaría de Cultura o el
Instituto de la Mujer.

Respecto a la participación de las mujeres en los gobiernos subnacionales, en México se obsen¿a
que las cuotas de género pasaron de 30 por ciento en 1996, al 40 por ciento en 2008, que se observa
una participación del 37.5 por ciento de regidoras y que el promedio de mujeres titulares del poder
Ejecutivo murricipal pasó del 3.3 por ciento en 1998 al 7.2 por ciento en 2012. El número de
mujeres titulares del Poder Ejecutivo en el nivel interrnedio de gobierno es especialmente
bajo erl América Latina. México peftenece a los tres países que no cuentan con presencia de
mujeres en estas posiciones (PNUD, 2013). La exclusión de las mujeres en los gobiemos
subnacionales da cuenta de los enormes rezagos y desafios parala gobernabilidad democrática en Ia
región.

El acceso a los cargos públicos es un derecho de Ias mujeres que aún no se ejerce de manera
equitativa. Este es un asunto pendiente impoftante, ya que la inclusión paritaria en la política
fomal es sustancial a una democracia de ciudadanía. Para Barrera (2A07, a parlir de estudios en
México, el ámbito político municipal es uno de los más "duros" ya que combina mecanismos de
control masculino de cofte excluyente con remanentes autoritarios y particularistas en el ejercicio
del poder. Esto implica que lo subnacional resume dos tendencias contradictorias, la de cercanra y
la de exclusión: "El entonro de lo local es así el más cercano a las mujeres, pero tarrbién el más
pesado reto a la equidad de género, entendida como igualdad de oporlunidades entre hombres y
mujeres" (Barrera, 2001:13). "Desde un enfoque normativo, aún está pendiente esbozar un diseño
institucional de gobierno subnacional con justicia de género" (PNUD; 2013:70). Contrario a lo que
sucede en otros países de Ia región, en México, cuando las mujeres acceden a las presidencias
municipales, parecen hacerlo en localidades pequeñas (yázquez,20l0).

El municipio posee un gran potencial para posicionar los intereses de las mujeres, fonnular e
implementar políticas públicas de igualdad de oporlunidades, desarrollar medidas afinnativas pafa
bmentar su parlicipación política y prevenir la violencia de género. Sin embargo. fi-ecuenter¡e¡te
n Ia práctica las nrujeres encuentran rnás prejuicios y mayores obstáculos en el ánbito Iocal que en
I nacional. A pesar de Ia inrportante parlicipación sociai y comunitaria de las mujeres a nivei iocal,
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l0 por ciento de los cargos de alcaldesas en América Latina (RSCLAC/PNUD,

Entre los principales obstáculos para aumentar la presencia femenina en el ámbito local, destacan:
la debilidad democrática en la región; la división entre el ámbito productivo y el reproductivo, la
presiÓn social para que las mujeres peffnanezcan al cargo del cuidado de las personas dependientes
y del hogar; ei menor acceso a la educación; la falta de experiencia en los ámbitos de participación
política tradicionalmente ocupados y monopolizados por hombres; las prácticas políticas
tradicionales, y los obstáculos y prejuicios que deben enfrentar las mujeres para perrnanecer en los
cargos de decisión. Sin embargo, través del trabajo colectivo, se ha logrado visibilizar el problema
de las desigualdades de género, y se ha promovido la formación de las mujeres para mejorar sus
capacidades, intercambiar conocimiento, aportar al fofialecimiento institucional de los municipios y
defender la parlicipación femenina en la toma de decisiones de los gobierno locales (Massolo.
2007).

Las mujeres jóvenes son más vulnerables a la exclusión social. "Una triple exclusión afecta a las
mujeres jóvenes: etaria, de género y socioeconómica. Las mujeres se encuentran tensionadas entre
el peso provocado por el ejercicio de Ios roles tradicionales en el hogar (de los que muchas veces no
pueden escapar) y las dificultades para lograr una inserción laboral de calidad (que se les impide
alcanzar a pesar de sus logros). Los datos de la Encuesta IDHM muestran una asociación negativa
entre la vulnerabilidad a la exclusión social y la capacidad de agencia. En el caso de las mujer-es, los
niveles de vulnerabilidad a la exclusión social son mayores que los de los hombres. pero también se
observa que son mayores sus capacidades subjetivas y objetivas de agencia, y que las mujeres
incluso presentan una asociación más eficaz entre ambas dimensiones" (PNUD: 2009:255).

Entre las mujeres, la probabilidad de perlenecer al grupo de población de jóvenes que no estudia ni
trabaja se incrementa con la edad. Alrededor del 5.3 por ciento de las mujeres de entre l2 y l5 años
se encontraba en esa condición; dicha probabilidad se triplica (15.7 %) entre las jóvenes de l6 a lg
años, se eleva al doble (33.1 oA) en el grupo l9 a23 años y sigue su curso ascendente (46 yo) entre
los 24 y 29 años. Estas cifras revelan que la existencia de la doble privación está marcada por el
acceso desigual a la estructura de oportunidades entre hombres y mujeres. A pesar de los esfuerzos
por reducir la brecha de género, la población femenina sigue teniendo menos opciones educativas y
laborales que la masculina. De esta manera, para muchas mujeres, el confinamiento doméstico es la
única opción, sin tener posibilidad de estudiar, trabajar y desempeñarse en el ámbito público.

A través de un análisis del desanollo de capacidades democráticas en el estado de Baja California
desde una perspectiva de equidad de género, util izando una encuesta de opirrión levantada en el año
2012, con representatividad estatal y municipal, se indagó en qué medida la condición de sexo es un
factor determinante de las capacidades democráticas de la población en Baja Califomia. Se encontró
que, si bien en las condiciones de bienestar, participación social y parlicipación política no se
registran marcados contrastes entre hombres y mujeres, sí se observa evidencia de que en todos esos
rubros las mujeres se encuentran en desventaja respecto a la población masculina. En la
patticipación política, Ias mujeres destacan por votar más que los hombres, en otros tipos de
pallicipaciórl no se observan cliferencias representativas por se*o. Ésta se enctrentra relacionada con
üna mayor identificación parlidista para arnbos sexos. Se observa que las muieres se encuentran en
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desventaja respecto a la población masculina, al percibir mayores dificultades
seguridad. Estos elementos pueden eonstituirse en obstáculos al desarrollo humano
oportunidades relacionadas a la autonomía. económica y política de las mujeres.

Tomando en cuenta la definición de violencia establecida en el Artículo 4, apartado VII de la
LAMVLV, que señala que la violencia contra las mujeres es "cualquier acción, conducta u
omisión, basada en su género que le cause daño o sufrimiento psicológico, Jísico, patrimonial,
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito público como en el privado". Considerando la
evidencia que señala las afectaciones que sufren las mujeres para el desarrollo de sus capacidades y
el pleno ejercicio de sus derechos sociales, económicos y políticos, manifestado entre otras formas,
en su participación en el ámbito público y en particular en su exclusión política. Si la violencia es
cualquier acto u omisión efectuada con intencionalidad y cuyo fin es someter a otra persona a través
del ejercicio del poderr, la violencia política debe ser reconocida y atendida.

En tal sentido, se proponen las siguientes consideraciones parala agenda legislativa.

Tipificar la violencia política para reconocer, visualizar y atender este tipo de violencia que afecta el
desarrollo humano y la inclusión política de las mujeres. El Aftículo 6 de Ia LAMVLV, identifica
Ios tipos de violencia: psicológica, fisica, patrimonial, económica, sexual y o'cualesquiera forma
análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres". Sin
embargo es necesario precisar el tipo de violencia política que afecta a las mujeres para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la violencia de género en el ámbito público.

El tipificar la violencia política requiere identificar su relación con las modalidades de la violencia
que enuncia la ley, capítulo II: Artículos 6 a 20, que son: familiar, laboral, docente, institucional, en
la comunidad y Feminicida, identificando los espacios donde se desarrolla como lo son al interior
de los parlidos políticos, señalando a su vez las competerrcias de Ias autoridades correspondientes y
la vinculación intereubernamental.

Fn emnlen  . ,

y al acceso de

Las cuotas de género son un ejemplo de una medida afirmativa para promover la participación
equitativa que se encuentran señaladas en la legislación correspondiente, se requiere establecer su
relación con la Ley de Acceso para coadyuvar en el combate a la discriminación y violencia de
género en la política hacia las mujeres, como lo es la fiscalización de los presupuestos etiquetados
para la capacitación de las mujeres que reciben los partidos políticos como una medida para rnejorar
la calidad de la representación política y que las cuotas de género se cubran con personas altamente
apacitadas e impulsar una mayor integración de las mujeres a puestos de toma de decisiones.

Por último se recomienda

violencia que afectán a las

observar con perspectiva de género y juventud las problemáticas

líticas perlinentes para los

mujeres, desagregando la información por edad y determinando
grupos etarios afectados por los diferentes tipos de violencia.

de

las

De acuerdo al manual: "El personal de salud ante la violencia doméstica" de Gill ian Fawcet
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El servicio público de primer nivel y de confianza así como el de los servidores públicos de

elección popular, conllqva un alto grado de responsabilidad al ser éstos los encargados de

aplicar cabalmente con sus decisiones diarias leyes, normas y reglamentos en beneficio

de la sbciedad a la que se deben, son el pilar principal del estado de derecho en cualquier

entidad federativa en nuestro país.

El servidor público de primer nivel y de confianza asi como el de elección popular al ser

asignados, nombrados o elegidos adquieren una categoría ciudadana "mayor" a la de lo

general de la población. Tal condición privilegiada ha llevado en muchos de los casos a

que el servidor público incurra en actos de prepotencia y violencia en contra de

ciudadanos e incluso familia sin que esto sea motivo de sanción o castigo por ninguna

instancia a menos que haya denuncia ante la instantia correspondiente, la cual es poco

probable presentarla ante el temor del agredido de ser perjudicado en su integridad. Son

las mujeres esposas, parejas y niños los principales afectados de este tipo de hechos y

quienes menos denuncian al no haber sanciones reales ante la influencia del momento

del servidor público (agresor).

Por lo anterior, con la finalidad de aportar a una cultura de respeto a los derechos

humanos y establecar lineamientos que combatan la violencia general y de género desde

la administración pública. Avanza grupo político por el avance de las mujeres en Baja

California en el rnarco de la conformación de la agenda legislativa de equidad de género

convocada el día de hoy propone:

. " Modificaciones a la Ley del Servicio Givil de los Trabajadores al Servicio de

los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja

California, en el sentido de establecer las sanción de destitución, separación del

cargo o inhabil itación del servidor público de primer nivel: del poder legislativo,

ejecutivo, mi.rnicipale instituciones descentralizadas entre los que se encuentran:

Cor reo  e lec t rón ico :  avanzabcmxl i@smai l .com
Tel cel. 6BG X. 94 49 69
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Trabaiadores de confianza: srio. general,litylares de las instituciones públicas,
directores generales, inspectores, titulares de órgano de apoyo parlamentario,
titulares {e dependencias municipales, titulares de las eniidades para municipales.
De elección popular: diputados, regidores, presidentes municipales, síndicos,
consejeros municipales.

Que realice persdnalmente o sea parte de actos de violencia o prepotencia comprobados
y evidentes contra mujeres, niños, personas de la tercera eded, discapacitados fuera o

del ámbito familiar así como, en contra de ciudadanos en lo general aun no
denuncia formal presentada ante las instancias judiciales ,,

un estado de justicia social y de equidad de género.
I
I

!
Mexicali Baja California a 19 de Febrero del2014.

\
I

i\

c. lmelda Arellano Señín

Leonor Maldonado Coordinación Agenda Legislativa

. Alejandra León G. Coordinación Grupos Sociales
Graciela Amezola Coordinación revisión política pública

na Arce L. Coordinación Redes Sociales
Barajas R. Coordinación Medios de Comunicación

rreo electrónico: avanzabcmxl i@gmaii .qom
lce l .  686 194 49  69
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covrslów DE EeutDAD y cÉru¡no
XXI LEGISLATU RA DELCONG RESO
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mexical i ,  B.C. Febrero 19 del 2014.

ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA AGENDA LEGISLATIVA DEL XXI
AYUNTMAIENTO.

En seguimiento a nuestra Agenda programática estamos presentando lo siguiente:
A. Con el  propósito de contr ibuir  a la sensibi l ización de las y los servidores públ icos en
mater ia de prevención, atención y seguimiento de práct icas de host igamiento y acoso
sexual que impulsan la discr iminación y desigualdad laboral  entre mujeres y hombres,
afectando los derechos humanos. Así como contr ibuir  de forma signif icat iva a la
generación de una polí t ica inst i tucional y establecer procedimientos claros,
conf idenciales e imparciales para atender las quejas que se presenten por estos
motivos en la administración públ ica, ámbitos Legislat ivo, ejecut ivo y judicial ,  asícomo
entre el  funcionariado de las administraciones municipales.

B. Considerando como Marco Legislat ivo que mandata la atención a la problemática de
Acoso y Host igamiento Sexual el  s iguiente:

L LEY FEDERAL DEL TRABAJO: Nueva Ley publ icada en el  Diar io Ofic ial  de la Federación
el Le de abri l  de 1970. TEXTO VIGENTE. Últ ima reforma publ icada DOF 30-11-2012.

I I .  NORMA MEXICANA PARA LA IGUALDAD LABORAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES.
(NMX-R-02s-SCFt).

I I I .  CODIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA: ARTíCULO 184 BiS

IV.  LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA L IBRE DE VIOLENCIA.

V. LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

VI .  PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP.  NANCY SANCHEZ ARREDONDO
PARA EXORTAR A LAS ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES PUBLICAS A NO IGNORAR
LAS SITUACIONES DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL CON ATENCION PREVENSION Y
snrucrón. (16.11.2010).
vn. LEy DE RESpoNABtLtDADES DE Los SERVtoRES púgllcos. A.RT. 46
vu. LA coruvrructótrl soBRE LA ELtMtNACIóN DE ToDos LAS FoRMAs DE
DlScRlMlNActÓru corurRA LA MUJER (CEDAW), LA coNvENcrÓrrr rrurrRAMERtcANA
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (BELEM

DO PARÁ).
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C.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIóN LEGISLATIVA:
Habiendo identificado om¡s¡ones con respecto a la definición y referenc¡a del Acoso y
Host igamiento Sexual como parte de la Violencia Laboral ,  sSe propone modif icar y
adicionar términos y def inic iones que precisen la atención, prevención y sanción del
Acoso y Host igamiento Sexual en la LEy DE AccESo DE LAs MUJERES A uNA vtDA
LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

DE LA VIOTENCIA LABORAL Y DOCENTE

La violencia sexual.-  Es cualquier acto que degrada o daña el  cuerpo y/o la
sexual idad de la Víct ima y que por tanto atenta contra su l ibertad, dignidad e
integridad f ís ica. Es una expresión de abuso de poder que impl ica la supremacía
mascul ina sobre la mujer,  al  denigrar la y concebir la como objeto.

Violencia Laboral  y Docente: Se ejerce por las personas que t ienen un vínculo
laboral ,  docente o análogo con la víct ima, independientemente de la relación
jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña
la autoest ima, salud, integridad, l íbertad y seguridad de la víct ima, e impide su
desarrol lo y atenta contra la igualdad. Puede consist i r  en un solo evento dañino
o en una serie de eventos cuya suma produce el  daño. También incluye el
acoso o el  host igamiento sexual.

Const i tuye violencia laboral :  la negat iva i legal a contratar a la Víct ima o a
respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descal i f icación
del t rabajo real izado, las amenazas, la int imidación, las humil laciones, la
explotación y todo t ipo de discr iminación por condición de género.

Const i tuyen violencia docente: aquel las conductas que dañen la autoest ima de
las alumnas con actos de discr iminación por su sexo, edad, condición social ,
académica, l imitaciones y/o característ icas f ís icas, que les inf l igen maestras o
maestros.

4. El  host igamiento sexual es el  ejercic io del poder,  en una relación de
subordinación real de la víct ima frente al  agresor en los ámbitos laboral  y/o
escolar.  Se expresa en conductas verbales, f ís icas o ambas, relacionadas con la
sexual idad de connotación lasciva.

5. El  acoso sexual es una forma de violencia en la que, si  bien no existe la
subordinación, hay un ejercic io abusivo de poder que conl leva a un estado de

1 .

2.

3 .
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indefensión y de ríesgo para la víct ima, independientemente de que se real ice
en uno o var ios eventos.

En las entidades municipales, en función de sus atr ibuciones, se tomarán en
consideración:

1. Establecer las polí t icas públ icas que garant icen el  derecho de las mujeres a
una vida l ibre de violencia en sus relaciones laborales y/o de docencia;

2- Fortalecer el  marco penal y civ i l  para asegurar la sanción a quienes
host igan y acosan;

3. Promover y di fundir  en la sociedad que el  host igamiento sexual y el  acoso
sexualson del i tos, y

4. Diseñar programas que br inden servicios reeducat ivos integrales para
víctimas y agresores.

Para efectos del host igamiento o el  acoso sexual,  todos los órdenes de gobierno
deberán:

1. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida;

2. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros
aborales pr ivados o públ icos, mediante acuerdos y convenios con inst i tuciones
escolares, empresas y sindicatos;

3. Crear procedimientos administrat ivos claros y precisos en las escuelas y los
centros laborales, para sancionar estos i l íc i tos e inhibir  su comisión.

4. En ningún caso se hará públ ico el  nombre de la víct ima para evi tar algún t ipo de
sobevict imización o que sea bolet inada o presionada para abandonar la escuela
o trabajo;

5. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores
que sean sobre el mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el
anonimato de la o las quejosas;

6'  Proporcionar atención psicológica y legal,  especíal izada y gratui ta a quien sea
víct ima de host igamiento o acoso sexual,  y
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UNA AGENDA PARA LA IGUALDAD DE
EN BAJA CALIFORNIA

REBECA MALTOS
rebeca. ma l tos@gentediversa. orq. mx

En Baja cal i fornia, vemos con preocupación el aumento de la violencia degénero en todos los ámbitos de ia vida cot idiana Los indicadores dedesarro l lo  soc ia l  no muestran adelanto a lguno en re lac ión a ia  s i tuac ión delas muieres en sa lud,  educación,  acceso a l  t rabalo,  ros recursos natura ies
y una v ida l ibre de v io lenc ia .

Desde el gobierno, el  ejecutivo y ia clase porítrca en general,  se nruestra
una fal ta de prior idad a ra iguardad entre hombres y mujeres y poco
interés en d iseñar  por í t icas pubr icas con perspect iva de genero que
at iendan las agendas de ras mujeres.  Los par t idos por í t icos se han
mostrado renuentes a apl icar la legislación para impulsar paridad en la
part icipaciÓn polí t ica electoral de sus mil i tantes muJeres. Nunca ha habido
una Gobernadora n i  Pres identa Munic ipa l  e lecta,  En e l  gabinete no hay
par idad,  por  pr imera vez,  contamos con 3 Secretanas de Estado.

De ahÍ  que presentamos las s igu ientes propuestas a l  Poder  Legis la t ivo,
para lograr  la  lgualdad Sustant iva,  ent re  hombres y  mujeres,  reconocida
esta como "e l  acceso a l  mismo t ra to  y  opor tun idades para e l
reconocimiento,  goce o e jerc íc io  de los derechos humanos y  las l iber lades
fundamenta les ' | ,  a  t ravés de la  lgualdad de Género,  "s i tuac ión en la  cual
mujeres y  hombres acceden con las mismas pos ib i l idades y  opor tun idades
al uso, control y beneficio de bienes, servlcios y recursos de la sociedad,

Pá-sina I  de l
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los ámbitos de la v ida social ,

e l  Poder

Gob iernos

ast como a la toma de decisiones en todos
económica, política, cuftural y familiar,,

P R O P U E S T A S
1 '  Subs t i ru i r  e l  nombre  de  ra  coMf  s róN DE EQUTDAD y  GÉNERO

POT COMISION DE IGUALDAD DE GENERO.
"Equidad de género es un pr inc ip io  e t ico de just ic ia  que cons is te  enel iminar ros desequir ibr ios ex¡stentes en er acceso y contror de losrecursos entre mujeres y hombres y iograr er reconocimiento a rasdiferencias de género, sin que éstas impriquen una razón paradiscr iminar" ,  e  " tguaf  dad de género es un pr inc ip io  que reconoceque las necesidades y característ icas de mujeres y hombres sonvaloradas y  tomadas en cuenta de ra  mísma manera,  de modo que

sus derechos, responsabir idades y oportunidades no dependen oe su
sexo,  e l iminando así  toda forma de d iscr iminacron por  d icho mot ivo, , .
Norma mexicana NMx-R-025-scFr-200g que estabrece ros requis i tos
para Ia cert i f icación de ras práct icas para ra iguardad raborar entre
mujeres y hombres

lmpulsar  la  u t i l izac ión de l  lenguaje inc luyente en
Legis la t ivo,  Judic iar  y  en ros Gobierno Estatar  v
Munic ipa les

Según la  Ley Federa l  para Prevenl r  y  E l iminar  la  Discr iminac ion
(LFPED),  ésta se def ine como " toda d is t inc ión,  exc lus ión o
rest r icc ión que,  basada en e l  or igen étn ico o nac ional ,  sexo,  edad,
d iscapacidad,  condic ión soc ia l  o  económica,  condic iones de sarud,
embarazo,  lengua,  re l ig ión,  op in iones,  preferenc ias sexuales,  estado
civ i l  o  cualqu ier  o t ra ,  tenga por  e fecto impedi r  o  anular  e l
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de
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oportunidades de ras personas". Entre ras formas de discriminación,el sexismo es una de ras más extendidas y frecuentes en er mundo.consiste en ef trato desiguar y en ra segregación de ras personasde un sexo por considerarras inferiores a ras der otro. con base enra diferencia sexual,  ras mujeres histór icamente han sido y sondíscr iminadas '  La d iscr iminac ión sexual  sucede de múl t ip les formas yen todos ros ámbitos de ra vida sociar:  en er trabajo, ra casa, rapol í t ica,  los  medios de comunicac ión y ,  por  supuesto,  en er  renguale.

Las lenguas son s is ten las de comunicac ion que ref le jan las v is iones
y concepciones presentes en las sociedades: éstas suelen establecer
una diferencia sociar entre ros sexos que se refreja y transmrte a
través de ros signif icados asignados a ras parabras, ros discursos,
las expres iones de l  habla,  las  imágenes y  los códigos gráf icos.  Dada
la in f luenc ia der  sex ismo r ingüís t ico en er  re forzamienro y
reproducc ión de la  des igualdad ent re mujeres y  hombres,  ros
gobiernos que in tegran e l  s is tema de Naciones Unidas se han
compromet ido a adoptar  medidas para er rad icar  los  usos exc luyentes
del  lenguaje.  E l  postu lar lo  bás ico que insp i ra  esta t ransformacion es
nombrar  lo  d i ferente,  lo  s i lenc iado h is tóncamente,  promovrendo
valores de respeto,  escucha y  no d iscr iminac ión ent re  los seres
humanos y  hac ia  lo  femenino especÍ f icamente.  (10 cr i ter ios bás icos
para e l iminar  e l  lenguaje sex is ta  en la  admin is t rac ión públ ica federa l .
CONAPRED 2OO9)

3 '  Ley de lgualdad ent re hombres y  mujeres en Baja ca l i forn ia .
La Ley Genera l  de lgualdad se publ ica en México en 2006 y  a ra
fecha se ha publ icado en 30 ent idades federat ivas,  quedando
pendientes Tabasco y  Baja Cal i forn ia ,  por  lo  que es urgente su
publ icac iÓn.  La Ley de lgualdad será un inst rumento que permrt i ra

I'}ágina 3 de J
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avanzar en ra materia en ra entidad ya que estabrece que ,, t iene
por objeto regurar y garantizar ra iguardad de oportunidades y detrato entre mujeres y hombres, proponer ros r ineamienros y
mecanismos inst i tucionares que orienten a ra Nación hacia el
cumpl imiento de ra  iguardad sustant iva en ros ámbi tos púbr ico y
privado, promoviendo er empoderamiento de las mujeres y ra
lucha cont ra toda d iscr iminac ión basada en er  sexo.  Menciona ros
pr inc ip ios rectores que ra r igen:  ra  iguardad,  ra  no d iscr iminac ión,
la  equidad y  todos aquel los contenidos en la  const i tuc ión po l í t ica
de los Estados Unidos Mexicanos.

4.  En e l  marco de l  ar t ícu lo  10 de la  Ley de Educación que a ta  le t ra
dice' "La educación que se imparta en el sistema educativo estatal
será la ica,  por  lo  que se mantendrá a jena por  compreto a cualou ier
creencia o práct ica re l ig iosa,  e l  c r i ter io  que or ientará d icha educación
se basará en los resultados del progreso cientí f ico, luchará contra la
ignoranc ia y  sus efectos,  ras serv idumbres,  los  fanat ismos y  ros
pre ju ic ios,  la  formación de estereot ipos y  la  d iscr iminac ión.
sustentará los ideales de f ra tern idad e igualdad de derechos de
todos los seres humanos evitando los privi legios de razas, oe
re l ig ión,  de grupos,  de sexos o de ind iv iduos."

Reformar la  Ley de Educación para inc lu í r  la  Educación Sexuat ,

cientí f ica y laica y específ icamente

adolescente y  la  proh ib ic ión,  so pena

ióvenes embarazadas de las escuelas.

prevención de l  embarazo

sanción de expulsar  a  las

la

de

5 Armonizac ión leg is la t iva.  Pasar  a  los Códigos

las d ispos ic iones de la  Ley de Acceso de las

Libre de Violencia.

c iv i l -pena l  y  fami l ia r

Mujeres  a  una V ida
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Al hacer una lectura profunda y minuciosa de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la LAMVLVBC, podemos constatar, que
se trata de un excelente esfuerzo para implementar políticas públicas parc
resolver desde el Estado, la compleja problemática de violencia hacia las mujeres,
problemática social de múltiples aristas, que atenta contra la libertad, la vida, la
igualdad sustantiva y el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres
nnexicanas. Con¡ estos instrumentos jurídicos, el Gobie¡'no mexicano inicia el
cumplimiento de obligaciones internacionales contraídas al firmar la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW) de 1979, ratificada por México en 1981, y de la Convención
Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Belem Do Pará) de 1994 y ratificada por México en 1998.

En el marco del proyecto de Monitoreo Ciudadano de la LEY DE ACCESO DE
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN B.C, y con el espíritu de
coadyuvar con el estado en la aplicación de esta Ley, emitimos las siguientes
recomendaciones a las instancias que conforman el Sistema Estatal para
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres:

1. Realizar una propuesta legislativa de la LAMVLV BC para mejorarla y
reparar las omisiones detectadas:

a. lncluir en el artículo 32 de la LAMVLV en la integración del Sistema
Estatal a la Sec;retaría del Trabajo y Previsión Social, así como al
Instituto de Culturra de Baja California, ya que en aftículos posteriores
cuentan con competencias en cuanto a la Prevención y Atención de
la Violencia haci¡a las mujeres.

b. Incluir en el Sistema representación del Poder Legislativo.

c. lncluir en el Sistema representaciÓn del Poder Judicial.

Pág ina  1de 3
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lncluir en el sistema a 5 organizaciones de la sociedad civil de
manera permanente con experiencia probada en la temática de
violencia de género. sugerimos que sean los grupos integrantes de
la Coalición de Grupos para el Monitoreo de la LAMVLV BC.

Incluir en el sistema a 3 representantes cie universidades o centros
de investigación, con experiencia probada de 5 años o más en la
temática de violencia de género.

Para el caso de los municipios incruir en er sístema además de los
institutos municipales de la mujer las áreas de DIF y seguridad
Publica.

En el artículo 41 modificar la norma establecida en las competencias
de la secretaría de salud. De NoM 190-ssA1-1999 a la versión
actual que es la o NOM-046-ssA2-200s. violencia familiar, sexual
y contra las mujeres" Criterios para la prevención y atención.

En el artículo 42 en cuanto a las competencias de ra pGJE en la
sección l, eliminar que procurarán la justicia para la prevención de
la violencia, ya que la Procuraduría no maneja acciones de
prevención en sus seryicios, sólo de atención, sanción y
erradicación.

Incluir competencias específicas de instancias que conforman el
sistema Estatal, pero que no cuentan con un ar1ícuro de sus
responsabilidades frente a la Ley. Son: Secretaría de Desarrollo
Social, DIF Estatal y Secretaría de Seguridad Pública.

I

j. Redacción de la Ley con lenguaje incluyente (siguiendo
recomendaciones de CONAPRED).

k. Armonizar la Ley local a la par de las modificaciones de enero del
2011 a la Ley General, e incluir un artículo símil al artículo 60: Será
causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de esta
ley y se sancionará conforme a las leyes en la materia.

2. Establecer un nombre ofícial para el Sistema Estatal, puesto que en el
artículo 31 lo marca como Sistema Estatal para la Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la violencia contra las Mujeres, y en el artículo

d .

e .

g .

h .

cuarto transitorio se llama Sistema Estatal pnffi
Sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujere$$trffffiry$ffiSfftll¡r
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4 .

Que cada institución tenga sus competencias específicas y se coordine con
las demás para evitar acciones repetitivas y aisladas, y por otro lado
acciones omitidas.

lncluir un programa de capacitación a servidores-as públicos integrantes del
sistema sobre sus competencias con relación a la Ley, lós nuevos
acuerdos técnicos y abordajes metodológicos, así como preparar
multiplicadores para capacitar a todas las instancias del estado y los
Municipios.

Tal y como mandata la Ley, las acciones se tienen que hacer de manera
transversal y con perspectiva de género.

5.
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e n t a m e

rdinadora de la Coalición
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